
 

SOCIEDAD ANTICANCEROSA DEL ESTADO TRUJILLO 

(SADET) 

 

CONVOCATORIA 

El Presidente de la Sociedad Anticancerosa del Estado Trujillo-SADET, de 

conformidad con lo establecido en los artículos  57 y 59 de los Estatutos Sociales 

vigentes, convoca a los Miembros Activos de esta institución a la ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA, que se efectuará el día jueves 14 de Mayo 2026, a las 

09:00 a.m. en el Auditorio Alfredo Tulene de la sede de la SADET, ubicada en la 

avenida 13, esquina calle 06, Valera Estado Trujillo, a los fines de tratar los 

siguientes puntos:  

1.) APROBAR O IMPROBAR LA MEMORIA Y CUENTA DE LA JUNTA 

DIRECTIVA  E INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

ECONÓMICO 2025.  

2.)  JURAMENTACION Y FIRMA DE LIBRO DE NUEVOS INGRESOS DE 

MIEMBROS ACTIVOS, APROBADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA EN LA 

REUNIÓN Nro. 18, DE FECHA 12 DE MARZO DE 2026, DE ACUERDO AL 

ARTÍCULO 7, NUMERAL 2, DEL CAPÍTULO IV, DE LOS ESTATUTOS 

VIGENTES.  

ARTÍCULO 59: El quórum de las Asambleas sean estas Ordinarios o 

Extraordinarias será con la asistencia de por lo menos setenta y cinco por ciento (75 

%) de los Miembros Activos, siendo entendido que, si en la primera convocatoria no 

concurriere el número indicado, se hará una nueva convocatoria para una hora 

después, con las mismas finalidades y se celebrará la Asamblea con el número de 

asistentes a ella. 

Valera, 08 de mayo de 2026 
 
 

 
 
 

Ing. Cesar Emiro Ponce 
Presidente 


